
ACUERDO POR EL QUE SE REGULA EL SISTEMA DE DESARROLLO 
PROFESIONAL DEL PERSONAL ESTATUTARIO SANITARIO DE FORMACIÓN 
PROFESIONAL Y DEL PERSONAL ESTATUTARIO DE GESTION Y SERVICIO DE 
INSTITUCIONES SANITARIAS DEL SERVICIO CANTABRO DE SALUD. 

La Ley 5512003, de 16 de diciembre, del Estatuto Marco del Personal 
Estatutario de los Servicios de Salud, recoge en su artículo 40.1 la obligaci6n que se 
impone a las diferentes Comunidades Autónomas de establecer, para el personal 
estatutario de sus Servicios de Salud, mecanismos de carrera profesional, de forma 
que se posibilite el derecho a su promoción. 

Por la Mesa Sectorial de Personal de Instituciones Sanitarias se adoptó, en 
fecha 10 de julio de 2006, el "Acuerdo por el que se regulan el sistema de carrera 
profesional y los criterios generales para el desarrollo profesional del personal 
estatutario de las Instituciones Sanitarias del Servicio Cántabro de Salud", aprobado 
por Acuerdo del Consejo de Gobierno de 3 de agosto de 2006 y publicado en el BOC 
no 170, de 4 de septiembre de 2006 (corrección de errores en el BOC no 181, de 20 
de septiembre de 2006). 

Posteriormente, el apartado 1 del "Acuerdo Integral para la mejora de la 
calidad en el empleo del personal de las instituciones sanitarias del Servicio 
Cántabro de Salud", adoptado en la Mesa Sectorial de Personal de Instituciones 
Sanitarias el 29 de diciembre de 2006 y aprobado mediante Acuerdo del Consejo de 
Gobierno de 11 de enero de 2007 (BOC no 20 de 29 de enero de 2007) estableció 
que en el modelo de desarrollo tendrán en cuenta el mismo 
tipo de requisitos, méritos y los valorados para el personal 
estatutario sanitario de las ca diplomados en el Acuerdo 
adoptado en la Mesa Sectorial iones Sanitarias el 10 de julio 
de 2006 y aprobado por Acue erno de 3 de agosto de 2006, 
pudiendo ser adaptados sus a las particularidades de las 
categorías incluidas en el ám n la forma que se acuerde". Así 
mismo, en dicho acuerdo, se e reconocimiento del desarrollo 
profesional, si bien no se fijó e a reconocer exclusivamente 
el reconocimiento del grado I y las cuantías correspondientes al reconocimiento de 
tal grado. 

El compromiso de definir un modelo final del sistema de desarrollo profesional 
fue fijado en el "Acuerdo por el que se revisa el desarrollo profesional del personal 
no sanitario y del sanitario de los grupos C y D" (aprobado mediante Acuerdo del 
Consejo de Gobierno de 19 de diciembre de 2007 y publicado en el BOC no 245 de 
19 de diciembre de 2007) que, además, estableció, durante el periodo transitorio, el 
reconocimiento automático del grado II, fijando su importe, y fecha de efectos 
económicos quedando pendientes de fijar, previa negociación en Mesa Sectorial, los 
importes correspondientes a los grados 111 y IV. 

Más adelante, y en tanto se definia ese modelo final, se adoptó el "Acuerdo 
por el que se establecen criterios básicos para el acceso a los distintos grados de 
desarrollo profesional del personal no sanitario y del personal sanitario de los grupos 
C y D" (aprobado mediante Acuerdo del Consejo de de 19 de junio de 
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Conocidos todos estos antecedentes, y ante la necesidad de fijar el modelo 
final del sistema de desarrollo profesional, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 37 de la Ley 712007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado 
Público y en el artículo 80 de la Ley 5512003, de 16 de diciembre, del Estatuto Marco 
del Personal Estatutario de los Servicios de Salud en el marco de la Mesa Sectorial 
de Personal de Instituciones Sanitarias, de una parte la Administración Sanitaria y de 
otra las Organizaciones Sindicales firmantes han decidido suscribir el presente 
Acuerdo en los siguientes términos 

1.1.- El presente Acuerdo tiene como objeto regular el Sistema de Desarrollo 
Profesional e implantar el correspondiente complemento en el régimen retributivo del 
personal al que resulta de aplicación. 

1.2.- El Sistema de Desarrollo Profesional es un instrumento de motivación e 
implicación del personal con el que se pretende la mejora en la gestión de los 
servicios y en la atención al ciudadano, haciéndose efectivo el derecho de los 
profesionales a progresar de forma individualizada, como reconocimiento a su 
desarrollo en cuanto a conocimientos, experiencia profesional y cumplimiento de los 
objetivos de la organización en la que prestan sus servicios. 

2.1.- El sistema de desarrollo n el presente Acuerdo será de 
aplicación al personal estatu sanitarias del Servicio Cántabro 
de Salud cuyas retribuciones Decreto-Ley 311987, de 11 de 
septiembre, cuando se trate de formación profesional y de 
personal de gestión y servicio 

2.2.- El personal estatutario d e las categorías referidas en el 
apartado 2.1, podrá obtener S servicios prestados y méritos 
adquiridos, a partir de la ad de personal estatutario fijo en 
instituciones sanitarias del Servicio ~án?abro de Salud, momento en el que podrá 
solicitar su integración en el sistema de desarrollo profesional. 

2.3.- El personal fijo de Instituciones Sanitarias del Servicio Cántabro de Salud que, 
perteneciendo a categorías equivalentes a las incluidas en el ámbito de aplicación 
no tenga la condición de personal estatutario, podrá acceder al sistema de desarrollo 
profesional regulado en el presente Acuerdo, en el caso de que opte por su 
estatutarización por medio de las convocatorias que periódicamente lleve a efecto la 
Administración. 

3. CARACTER~STICAS GENERALES. 

3.1.- El Sistema de Desarrollo Profesional tiene carácter voluntario y un tratamiento 
individualizado y personal, por lo que cada profesional puede decidir sobre su 
encuadramiento y ritmo de progresión en los distintos niveles de la misma, siempre 
que cumpla los requisitos exigibles. / ., 



3.2.- El Sistema de Desarrollo Profesional es independiente del puesto o plaza que 
se ocupe en la plantilla del Servicio Cántabro de Salud. Se podrá establecer una 
relación entre el grado alcanzado de desarrollo profesional y los puestos 
organizativos o cargos del servicio de salud, valorándose como mérito de los 
profesionales para el acceso a dichos puestos el grado alcanzado en Desarrollo 
Profesional. Asimismo, dicho grado podrá computarse como mérito para la 
encomienda de actividades docentes y para la provisión de puestos en los tbrminos 
que se prevean en cada convocatoria. 

3.4.- El Sistema de Desarrollo Profesional es homologable con los demás modelos 
establecidos en el Sistema Nacional de Salud. A tal efecto, se tendrán en cuenta los 
criterios que se establezcan a nivel estatal para el conjunto de las Comunidades 
Autónomas. 

3.5- El Sistema de Desarrollo Profesional se lleva a cabo por medio de un proceso 
de evaluación transparente, sobre la base de elementos observables que sean 
susceptibles de una valoración objetiva preestablecida y conocida por los 
profesionales destinatarios de la misma y bajo los principios de igualdad, mérito y 
capacidad. 

3.6.- El Sistema de Desarrollo Profesional es consolidable con carácter general, 
salvo en el supuesto excepcional setialado en el apartado 8.5 del presente Acuerdo. 

3.7.- El Sistema de Desarrollo Profesional es actualizable, de modo que el baremo 
de los méritos debe permitir su revisión, respondiendo siempre a la evolución del 
servicio de salud y de las diferentes competencias que componen el desarrollo 
profesional. 

3.8.- No hay limitación algun sionales que puedan acceder a 
los distintos niveles del Siste nal. El acceso exclusivamente 
dependerá de la superación iones objeto de evaluación. 

4.- GRADOS DE DESARROLL 

4.1.- El Sistema de Desarrollo Profesional se estructura en 4 grados. El período 
mínimo de servicios prestados en las instituciones sanitarias de los servicios de 
salud dependientes de las Administraciones Públicas, deberá de ser el siguiente: 

- Grado 1: 5 años. 
- Grado II: 1 O años. 
- Grado 111: 15 años. 
- Grado IV: 22 años. 

Los trabajadores incluidos en el ámbito de aplicación del sistema de desarrollo 
profesional podrán solicitar el grado de desarrollo profesional únicamente en el 
subgrupo de clasificación en el que tengan la condición de fijos y se encuentren en 
activo o con reserva de puesto o plaza en las Instituciones Sanitarias del Servicio 
Cántabro de Salud. 



4.2.- A efectos de alcanzar el requisito de antigüedad necesario para acceder a los 
distintos grados, el cómputo de los servicios prestados en distintos grupos de 
clasificación se efectuará en base a los siguientes criterios: 

4.2.1.- Se consideraran servicios prestados, a efectos del requisito establecido los 
desempeñados en las instituciones sanitarias de los servicios de salud dependientes 
de las Administraciones Públicas como personal fijo o temporal, en el grupo de 
clasificación en que esté encuadrada la categoría en la que realice el desarrollo 
profesional. 

4.2.2.- Asimismo, para el personal que participe en el sistema de desarrollo 
profesional desde la categoria en la que se encuentre en activo o con reserva de 
puesto o plaza en las Instituciones Sanitarias del Servicio Cántabro de Salud, los 
servicios prestados en categorias pertenecientes a un grupo de clasificación igual o 
superior al que se encuentre en activo o con reserva de puesto o plaza se 
computarán como prestados en la categoria desde la que se participa en el sistema 
de desarrollo profesional. 

4.2.3.- No obstante, el personal que participe en el sistema de desarrollo desde la 
categoria en la que se encuentre en activo o con reserva de puesto o plaza en las 
Instituciones Sanitarias del Servicio Cántabro de Salud, podrá acumular el tiempo de 
servicios prestados como fijo o temporal en otros grupos de clasificación inferiores, 
en los siguientes términos: 

A) En el caso de que el desarrollo profesional se realice en una categoría 
perteneciente al subgrupo A l  (antiguo grupo A de la Ley 30/1984), se podrá 
acumular el tiempo de servicios en otros subgrupos 
de clasificación inferiores, prestados en el 
subgrupo desde el que solicita el de acuerdo con la siguiente 
escala: 

- Cuatro años 
en activo 

o con reserva de puesto o pla 

- Seis años completos de servicios prestados en categorias pertenecientes a 
un subgrupo de clasificación inferior en dos niveles al que se encuentre en 
activo o con reserva de puesto o plaza. 

6) En el caso de que el desarrollo profesional se realice en una categoria 
perteneciente a un subgrupo distinto del subgrupo A l  (antiguo grupo A de la Ley 
30/1984), se podrá acumular el tiempo de servicios prestados como fijo o temporal 
en otros subgrupos de clasificación inferiores, computándose como 1 año de 
servicios prestados en el subgrupo desde el que solicita el grado de desarrollo de 
acuerdo con la siguiente escala: 

- Dos años completos de servicios prestados en categorías pertenecientes a un 
subgrupo de clasificación inferior en un nivel al que se encuentre en activo o 
con reserva de puesto o plaza. 

- Cuatro años pertenecientes a 
,'-un subgrupo de al que se encuentre en 
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activo o con reserva de puesto o plaza. 

4.2.4.- Servicios prestados como personal directivo.- El tiempo de servicios 
prestados en puestos directivos en las instituciones sanitarias de los servicios de 
salud dependientes de las Administraciones Públicas, o en situación de servicios 
especiales al amparo de lo previsto en el artículo 64.1 de la Ley 5512003, de 16 de 
diciembre, del Estatuto Marco del Personal Estatutario de los Servicios de Salud, se 
contabilizarCl a efectos de desarrollo profesional como prestado en el subgrupo de 
clasificación al que se pertenezca. 

4.2.5.- Permisos y situación de excedencia por cuidado de familiares.- El tiempo de 
permanencia en períodos de permiso de liberación sindical por el sector sanitario, 
permisos por maternidad, paternidad, adopción y acogimiento se contabilizarán a 
efectos del cómputo de servicios prestados. El tiempo transcurrido en excedencia 
por cuidados familiares con derecho a reserva de plaza, se considerará como tiempo 
trabajado, a efectos del reconocimiento de grado en desarrollo profesional. 

4.2.6.- Personal en promoción interna temporal.- El tiempo de servicios prestados en 
categorías mediante promoción interna temporal se computará como prestados en el 
subgrupo en el que se tenga la condición de fijo mientras se mantenga dicha 
situación. No obstante, en caso de acceso definitivo a la misma categoría en la que 
se desarrolló en régimen de promoción interna temporal, el tiempo de servicios 
prestados se computará en el grupo al que pertenezca la categoria de promoción. 

4.2.7.- Complemento de Carrera Profesional y cambio de categoría.- El personal que 
acceda con carácter fijo a una categoria de un grupo de titulación superior, teniendo 
reconocido previamente un d de Desarrollo Profesional, mantendrá 
el complemento retributi que se le reconozca 
un grado en la nueva cate l. En ningún caso se 
podrá percibir de forma S de una categoría 
profesional. 

4.3.- La progresión en e rofesional es gradual, de modo que 
sólo se accede a un grad el grado inmediatamente anterior 
una vez reunidos los años dos y créditos que se requieren para 
ese nuevo grado y tras e 

5. - REQUISITOS DE PARTICIPACIÓN. 

Son requisitos para la participación en el sistema de desarrollo profesional: 

a) Pertenecer al ámbito de aplicacidn señalado en el apartado 2. 

b) Encontrarse en servicio activo o con reserva de plaza o puesto en 
instituciones sanitarias del Servicio Cántabro de Salud, en la correspondiente 
categoria estatutaria en la que se está desarrollando profesionalmente el 
trabajador. 

c) Formular la correspondiente solicitud en el p l a h  es 



d) Haber completado los anos de servicios prestados que para cada grado se 
hayan establecido respetándose en todo caso los intervalos de tiempo de 
acuerdo con la siguiente escala: 

- Para acceder al grado 1, 5 años 
- Para acceder al grado 11, 5 años desde el reconocimiento del grado l. 
- Para acceder al grado 111, 5 años desde el reconocimiento del grado II. 
- Para acceder al grado IV, 7 años desde el reconocimiento del grado III. 

e) Obtener la puntuación mínima global establecida para cada grado respetando 
el máximo y el mínimo de créditos establecidos para cada bloque de evaluación. 

f) Acreditar y justificar los méritos de los distintos apartados, superando la 
correspondiente evaluación de los mismos. 

6.- RETRIBUCIÓN DEL DESARROLLO PROFESIONAL. 

6.1.- Los efectos retributivos derivados del grado de Desarrollo Profesional que se 
alcance se incluirán en el mism plemento de carrera profesional 
que establece el articulo 43.2 e) de 16 de diciembre, del Estatuto 
Marco del Personal Estatutario alud, siendo compatible con el 
resto de las retribuciones, inclui productividad variable. 

rrespondiente a cada nivel de 

7.- SISTEMA DE EVALUACIÓN. 

7.1.- La evaluación consiste en la valoración de los méritos presentados y 
acreditados por los profesionales que soliciten el acceso a cada grado de desarrollo 
profesional en relación con los siguientes bloques de materias: 

- Bloque A: "Actividad profesional1'.- Se evalúa tanto el logro de los objetivos 
de calidad, actividad y utilización de recursos como la relación interprofesional y el 
trabajo en equipo, así como la relación con los paciente? y sus familiares. Se valoran 



también las competencias derivadas del perfil profesional y las específicas del 
puesto de trabajo. 

- Bloque B: "Formación".- Se valorarán las actividades de formación 
continuada (cursos y seminarios), el aprendizaje de nuevas técnicas, la asistencia a 
cursos, congresos, jornadas y seminarios. 

- Bloque C: "Compromiso con la organizaciónw.- Se evalúa la implicación en el 
cumplimiento de los objetivos de la organización, especialmente a través de la 
participación en programas de mejora de la calidad asistencial, el desempeño de 
jefaturas, puestos de coordinación y responsabilidades relacionadas con la gestión 
de los servicios o unidades, la participación en comités y grupos de trabajo, y en 
tribunales de selección. 

7.2.- Créditos por bloque de evaluación y grado.- La valoración de los méritos 
aportados se efectuará según un sistema de créditos cuya exigencia en función de 
los bloques de materias a evaluar y del grado de Desarrollo Profesional al que se 
opta es la siguiente: 

7.2.1.- Para tener acceso a los distintos grados del sistema de Desarrollo 
profesional debe reunirse el número mínimo de créditos que para cada grado se 
indica a continuación: 

- Grado 1: 50 
- Grado 11: 55 
- Grado 111: 60 
- Grado IV: 65 

7.2.2.- No podrá por bloque de 
evaluación que se indica 

7.2.3.- En cada bloque deberá acreditarse al menos un 20 % de los créditos 
máximos que se requieren para cada grado. 

8.- CONTENIDO DE LA EVALUACIÓN. 

Bloques de evaluación 

Con la solicitud individual de reconocimiento de grado solicitada y tras la 
constatación de la acreditación de la permanencia con el tiempo mínimo requerido 
para cada grado, el Comité de Evaluación llevará cabo su valoracion de la siguiente 
manera: 

Grados 

A 
B 
C 

8.1.- En el Bloque A ("actividad profesional") el máximo de créditos a 
conseguir para cada grado solicitado es el 7.2.2 que a su 
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70 
15 
15 
1 O0 

Actividad profesional 
Formacibn 
Compromiso con la organización 
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6 5 
20 
15 

100 

.-.:-" III,ET'E 
60 
2 5 
15 
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15 
1 O0 



a) Al-"Actividad laboralv.- Podrán obtenerse hasta 50 créditos máximos por 
este concepto los cuales se adjudicarán de forma proporcional al resultado del 
promedio de los porcentajes del cumplimiento del contrato de gesti6n por el Servicio 
o Unidad en que se encuentre encuadrado el solicitante de grado, o cumplimiento 
individual cuando se disponga de tal indicador en su gerencia, conseguidos durante 
los cuatro arios anteriores al de su solicitud, de acuerdo con la tabla siguiente: 

1 J 

Para puntuar en este apartado, el porcentaje de cumplimiento del contrato de 

Porcentaje 

gesti6n no- podrá ser inferior a un 60%. Para e l  personal que se encuentre en 

Créditos 

comisión de servicios o con reserva de plaza o con permiso de liberación sindical, se 
tomará el porcentaje correspondiente al cumplimiento del Servicio, Unidad o equipo 

60-64 

donde se ubique su plaza. 

2 O 

b) A2-"Competencia Profesionaln.- Podrán obtenerse hasta 20 créditos por 
"competencia profesional", que será evaluada mediante informe del inmediato 
superior jerárquico según el modelo estandarizado que se incorpora como anexo 1, 
en el que se valorará el trabajo, tanto de las competencias 
generales (trabajo en innovaciones, implicación en 
los objetivos de relación 

de evaluación será el 
esté establecido en 

Excepcionalmente cuando, por diversas circunstancias, no sea posible 
disponer del referido informe de un inmediato superior o el contenido del mismo sea 
manifiestamente inadecuado, la Gerencia correspondiente, por propia iniciativa o a 
petición de los interesados, podrá proponer de manera razonada la elaboración de 
un informe alternativo. Así mismo, el comité de evaluación, excepcionalmente y de 
manera motivada, podrá recabar informes complementarios previamente a elevar su 
propuesta al Director Gerente del Servicio Cántabro de Salud. 

8.2.- En el Bloque B ("formación") el número máximo de créditos a conseguir para 
cada grado solicitado es el señalado en el apartado 7.2.2 pudiendo obtenerse por la 
formación adquirida por el personal, distinta de la exigida para el desempeño del 
puesto de trabajo, que siendo de interés para la organización en la que se prestan 
los servicios, esté relacionada con ese puesto o la categoría a la que se pertenece, y 
siempre que se trate de actividades formativas de carácter publico, que estén 
suficientemente acreditadas. 

En el anexo III se relaciona el tipo de actividades formativas y los créditos que 
pueden obtenerse por las mismas. Dicha relación será pedódicamente actualizada 
mediante Acuerdo de la Mesa Sectorial. k1 



8.3.- En el Bloque C ("compromiso con la organización") el número máximo de 
créditos a conseguir para cada grado solicitado es el señalado en el apartado 7.2.2, 
para lo cual podrán evaluarse todas aquellas actuaciones del profesional que, 
puestas al servicio de la institución, contribuyen al logro de sus objetivos y que se 
relacionan en el anexo IV. 

8.4.- Los grados se reconocen por un período de duración que se extiende desde el 
reconocimiento de uno hasta el reconocimiento del siguiente que se solicite, 
respetándose en todo caso los intervalos de tiempo establecidos entre los distintos 
grados de desarrollo en el apartado 5.d del presente acuerdo. 

8.5.- La permanencia en el grado exigirá el mantenimiento continuado de los méritos 
requeridos para su obtención en el bloque A ("Actividad profesional"). En los casos 
en los que se aprecien indicios de disminución, al menos durante un año, del 
rendimiento del profesional, a instancia de la Gerencia que corresponda, y previa 
audiencia del interesado, se podra proponer al Director Gerente del Servicio 
Cántabro de Salud el mantenimiento o la revocación del grado asignado. En caso de 
que como consecuencia de la evaluación, se determine dicha revocación, se pasará 
al grado inmediatamente anterior al revocado. No procederá la pérdida del grado 
cuando la evaluación negativa de la competencia profesional resulte por causas no 
imputables al interesado. 

8.6.- Para ascender de grado sólo los méritos adquiridos a partir 
de la solicitud del reconocimiento Los crkditos que se hubieren 
utilizado para obtener una evalu eder a un grado no podrán 
ser utilizados para otra evaluaci ndose los mismos, a estos 
efectos, caducados. En todo ca un nuevo grado, no serán 
tenidos en cuenta los méritos osterior a la solicitud de 
reconocimiento del grado inmedi 

'4h4, 
8.7.- El 20% de los créditos sobrantes %%s&@&&ación de los bloques B y C en el 
período transitorio, podra emplearse para el reconocimiento del grado en el período 
normalizado, no pudiendo superar el 50% de los créditos máximos exigidos para 
cada bloque en este periodo. 

9.1. Se constituirán un comité de evaluación de las solicitudes de Desarrollo 
Profesional. 

9.2. El Comité de evaluación del Desarrollo Profesional tendrá la consideración de 
órgano colegiado, rigiéndose en su funcionamiento por lo dispuesto en la Sección V 
del Capitulo II de la Ley de Cantabria 612002, de 10 de diciembre, de Régimen 
Jurídico del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma. En 
consecuencia, sus miembros estarán obligados a guardar absoluto sigilo sobre los 
informes, valoraciones, deliberaciones y comentarios efectuados sobre las personas 
evaluadas. 

9.3. Todos quienes opten por participar en el sistema 
tengan reconocido algún grado podrán ser designados 
de ev+qación. estando obligados a ser miembros de 
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9.4. El Comité de Evaluación estará presidido por el Director Gerente del Servicio 
Cántabro de Salud que podrá ser suplido por el Subdirector de Recursos Humanos. 
Tendrá 7 vocales designados por el Director Gerente del Servicio Cántabro de Salud 
entre empleados públicos que presten servicios para la Administración sanitaria con 
carácter fijo, actuando como Secretario, con voz pero sin voto, un funcionario de la 
Dirección Gerencia del Servicio Cántabro de Salud. 

10.- FUNCIONES DEL COMITÉ 

Son funciones del Comité de Evaluación las siguientes: 

a) Evaluar y valorar el cumplimiento de requisitos y los méritos de quienes 
soliciten el encuadramiento en cada uno de los grados de desarrollo profesional. 

b) Supervisar los informes normalizados emitidos por el superior jerárquico al 
de la persona solicitante. En los supuestos a los que se refiere el apartado 8.1 .b del 
presente Acuerdo supervisar los informes alternativos que se hubieran realizado y, 
en su caso, recabar los informes complementarios que excepcionalmente y de 
manera razonada estime convenientes. 

c) Realizar los informes que I erca del ejercicio de sus 
funciones. 

d) Formular propuesta motiva n realizada con el grado 
alcanzado por cada uno de los 

e) Cualesquiera otras que les resulten 
de aplicación 

11.- PROCEDIMIENTO DE RECONOCIMIENTO DE GRADO. 

11.1. El procedimiento de reconocimiento de grado se iniciará de oficio mediante 
convocatoria del Servicio Cántabro de Salud, que se publicará en el primer trimestre 
de cada año. Las solicitudes se dirigirán a la Subdirección de Recursos Humanos 
del Servicio Cántabro de Salud y el plazo máximo para resolverlas será de seis 
meses. 

11.2. El comité evaluador emitirá un informe de evaluación y trasladará la propuesta 
de reconocimiento de grado para los profesionales evaluados al Director Gerente del 
Servicio Cántabro de Salud. 

11.3. Por el Director Gerente del Servicio Cántabro de Salud se dictará resolución 
concediendo o denegando el grado solicitado. 

11.4. Cuando las Gerencias de cada centro estimen que en algún profesional se dan 
las circunstancias recogidas en el apartado 8.5, solicitarán a la Gerencia del Servicio 
Cántabro de Salud la reevaluación correspondiente a un grado ya reconocido. Para 

, p!lo. el/Servicio de Salud comunicará al interesado la decisiónddoptada y procederá 



a encargar la revisión de grado al Comité de evaluacibn de la Institución Sanitaria en 
la que el profesional presta sus servicios, el cual elevará al Director Gerente del 
Servicio Cántabro de Salud una propuesta razonada de mantenimiento o revocación 
del grado. 

11.5- La Dirección Gerencia del Servicio Cántabro de Salud dictará la Resolución 
motivada correspondiente, que será notificada al interesado. Los efectos 
económicos se producirán a partir del día uno del mes siguiente al de su resolución. 
Si la Resolución fuera de revocación de grado, el profesional podrá solicitar una 
nueva evaluación, transcurridos dos atios de la notificación de la evaluación 
desfavorable. 

12. RÉGIMEN TRANSITORIO PARA EL ENCUADRAMIENTO DE GRADO DEL 
PERSONAL DEL SERVICIO CÁNTABRO DE SALUD. 

12.1 .- Se establece un periodo transitorio que tiene por finalidad el encuadramiento 
de grado con carácter extraordinario al que puede optar el personal incluido en el 
ámbito de aplicación previsto en el apartado 2.1 de este Acuerdo. Fuera de este 
periodo que se establece, los profesionales del Servicio Cántabro de Salud sólo 
podrán desarrollar su carrera profesional en el régimen normalizado. 

El personal que durante este en en las situaciones 
contempladas en los apartado nte Acuerdo, podrá solicitar el 
reconocimiento de grado de c 

12.2.- a) El periodo transitorio con carácter general 
con la finalización del plazo de p la última convocatoria 
del ejercicio 2010. A fin de ntación de solicitudes de 
reconocimiento de grado hasta el ' & & $ H ~ e m b r e ,  durante el ano 2010 se 
llevarán a cabo dos convocatorias, u n a d d e l  31 de marzo de 2010, con las 
características señaladas en el presente Acuerdo, y una segunda convocatoria, de 
carácter abierto, con resoluciones mensuales para todas las solicitudes que se 
vayan presentado cada mes, hasta el 31 de diciembre de 2010 y cuyo devengo 
tendrá efectos del primer día del mes siguiente al de la fecha de solicitud. 

b) No obstante, transcurrido el plazo general del periodo transitorio señalado en el 
párrafo anterior, se prorrogará durante los seis meses siguientes a la finalización de 
los procesos selectivos pendientes de resolución a 31 de diciembre de 2010, en 
relación con el personal afectado por los mismos, que cumpla los requisitos previstos 
en el apartado 12.1, en cuyo caso podrán formular directamente una única solicitud 
de encuadramiento. En este supuesto, tanto los servicios prestados como los 
méritos quedarán delimitados a 31 de diciembre de 2010. 

12.3.- Salvo en el supuesto previsto en el apartado 12.2.b), durante el período 
transitorio sólo podrán formularse, como máximo, tres solicitudes de reconocimiento 
de grado: 

a) Una solicitud de reconocimiento de grado l. 
b),&Jna solicitud de reconocimiento de grado II 
/ 
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c) Una solicitud de reconocimiento de grados superiores al grado II, de modo 
que cada profesional solicite el mhximo grado que pretenda durante este 
periodo. 

El solicitante será encuadrado, en su caso, en el grado que le corresponda por 
baremo, siempre que tenga el periodo mínimo de servicios prestados exigidos en el 
apartado 4 del presente Acuerdo. 

12.4.- La fecha de inicio de los efectos económicos de los importes seAalados para 
cada grupo y grado en el apartado 6.2 sera la de 1 de enero de 2010, salvo en el 
caso del encuadramiento en el grado III que será el 1 de septiembre de 2009 y en el 
de la convocatoria abierta a la que se refiere el apartado 12.2. 

En el caso de encuadramiento en el grado IV en la convocatoria ordinaria que se 
efectúe en 2010 se percibirá el importe correspondiente al grado 111 con efectos de 1 
de septiembre de 2009 y el correspondiente al grado IV a partir del ? de enero de 
2010, y siempre que los requisitos del grado IV se cumplan a 31 de agosto de 2009 
o desde la fecha posterior en la que se cumplan. 

En el supuesto previsto en el apartado 12.2.b), los efectos económicos del 
encuadramiento se devengarán en todo caso desde la fecha de reconocimiento de 
grado. 

En todo caso, la fecha de efec grado reconocido estarán 
supeditados al cumplimiento de I idos en la correspondiente 
convocatoria. 

12.5.- A efectos de reconocimiento Desarrollo Profesional en 
este régimen transitorio se tendrá el requisito del tiempo de 
servicios prestados exigibles para 

12.6.- El procedimiento extraordinario de reconocimiento de grado mediante 
encuadramiento se iniciará de oficio mediante la publicación por el Servicio Cántabro 
de Salud de la correspondiente convocatoria que establecerá el plazo de 
presentación de solicitud del grado pretendido y el baremo de méritos. Las 
solicitudes serán resueltas en un plazo máximo de seis meses por el Director 
Gerente del SCS con el reconocimiento de grado que proceda a propuesta de los 
comités evaluadores, salvo en el caso de los grados I y II para los que no se requiere 
evaluación de méritos durante el período transitorio. 

12.7. Para este periodo transitorio, se computarán los méritos que los interesados 
hayan acreditado durante toda su trayectoria para el acceso a todos los niveles de 
desarrollo profesional. Se utilizarán los méritos adquiridos en orden cronologico y se 
registrarán todos los méritos que se utilicen en la obtención de cada grado. Para el 
sistema evaluador de obtención de grado en ese periodo extraordinario, se aplicarán 
los criterios y reglas contenidos en el presente acuerdo para el régimen normalizado 
con las siguientes especificidades: 

a) Los créditos de actividad profesional (A l )  se computarán en base al mejor 
resultado del cumplimiento de los contratos de gestión del Servi 'o o Unidad en la 
que desarplle - -l su trabajo el interesado conseguidos d u r a n t q ; ~  cuatro aiíos 



anteriores al de su solicitud. No se computarán, en el cumplimiento de los contratos 
de gestión, los resultados del gasto farmacéutico en Atención Primaria. 

b) El informe del inmediato superior al que se refiere el apartado 8.1.b acuerdo se 
expresará mediante el modelo simplificado que se recoge en el anexo II. 

c) Los créditos del bloque de formación (bloque B) y del bloque de compromiso con 
la organización (bloque C), podrán aportarse y baremarse conjuntamente, 
respetándose siempre los máximos establecidos para cada uno de los conceptos. 
Para ello no se tendrán en cuenta los mínimos establecidos. 

f) No se tendrá en cuenta el mínimo de horas de duración de los cursos que dan 
lugar a la obtención de créditos establecido en el apartado 8.2. 

g) A efectos de su baremación en el bloque C, en este periodo transitorio se 
puntuará con 0,2 créditos por año de servicio la dedicación exclusiva, hasta un 
máximo de 4 créditos independientemente del grado que se solicite. El personal 
interesado deberá declarar estar en esa situación en el momento de solicitar el 
reconocimiento de grado; la Administración acreditará ese extremo verificando la 
inexistencia de solicitudes de compatibilidad que, en caso contrario, son legalmente 
exigibles. El falseamiento en la declaración dará lugar a la revocación del grado 
concedido sin perjuicio de legalmente procedan. 

12.8.- Una vez previsto en el presente 
régimen continuarán su carrera 

que el presente acuerdo 
en el apartado 12.4. 
dedicación exclusiva 
y IV, a partir de este 

periodo transitorio. 

12.9.- Durante el régimen transitorio, si como consecuencia de la evaluación 
correspondiente, no se alcanzase el grado pretendido, se podrá ejercer dos 
opciones: 

a) Aceptar el grado que determine la evaluación y salir con él del periodo transitorio. 

b) Desistir de la solicitud de grado y presentarse en una de las siguientes 
convocatorias del periodo transitorio. 

13. COMISIÓN DE SEGUIMIENTO DEL SISTEMA DE DESARROLLO. 

Se formará una Comisión de seguimiento del sistema de carrera, formado con 
carácter paritario, por la Administración y por las organizaciones sindicales que 
cuenten con representación en la Mesa Sectorial de Personal de las instituciones 
Sanitarias y sean firmantes del presente Acuerdo. La Comisión tendrá las siguientes 
funciones: 

a) velar y fomentar el cumplimiento uniforme de los criterios de evaluación de los 
comités. 1 ,  

actualizaciones del baremo que se consideren pertin 

, . 
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c) recibir información sobre el desarrollo de los procedimientos de evaluación y de 
reconocimiento de grado. 
d) clarificar las dudas que puedan plantearse en la aplicación del presente Acuerdo. 

DISPOSICIÓN DEROGATORIA 

Quedan derogados los Acuerdos que se opongan a lo dispuesto en el presente 
Acuerdo. 

Santander, 19 de marzo de 201 0 

POR LA ADMNISTRACI~N POR LAS ORGANIZACIONES SINDICALES 



ANEXO l.- Modelo de informe de evaluación de la competencia profesional 
(A2). 
La evaluación de la "Competencia Profesional-" (Bloque A2) se llevará cabo mediante informe del 
inmediato superior jerárquico del solicitante. Dicho informe se expresara por medio de un cuestionario 
con cuatro apartados -y tres respuestas o alternativas posibles para cada uno-, que recogen 
diferentes aspectos (trabajo en equipo, habilidades de relacibn, comunicaci6n con el usuario y 
actualizaci6n de conocimientos) del ejercicio profesional de la persona que es objeto de la evaluaci6n. 
Para cada uno de los items se ofrecen tres alternativas (valoradas con -1, 2,5 y 5 creditos 
respectivamente) entre las que deber$ optar el evaluador: 

- - 

m e s  capazde-trabaiar en eauipo. No comDarte la vision del eau i~o  sobre su trabaio colectivo ni 1 . , , , 

los objetivo; comunes.'~iene una actitud ind'ividualista que dificulta la dinsmica de; equipo = -1 
crédito. -~ - ~ ~~ 

2. Trabaja en equipo y coopera con los compaTieros en el logro de las metas comunes, con tina 
visión de objetivo compartido, pero sintiendose responsable Únicamente de su tarea. No asume las 
consecuencias de los resultados del equipo, sino Únicamente de su trabajo = 2,5 creditos 
3. Se esfuerza en la consecución de las metas comunes. Asume las consecuencias de los 
resultados del equipo. Establece un buen clima de colaboraci6n mediante la escucha activa y el 
fomento de ideas. sugerencias e información que benefician la tarea del grupo = 5 creditos 

1 .  En su trabajo diario no tiene en cuenta lo que pueda sentirlpensar el usuario, y es poco accesible 
al mismo. = -1 crédito. 

1. No interviene en las reuniones y actividades programadas para mejorar los procesos y metodos 
de trabajo, sin que su ausencia sea justificada. No participa en proyectos que aborden la innovación 
técnica y metodol6gica, dificultando con su actitud la implantación de cambios en la organización. 
Nulo interés por la actualizacibn científica. = -1 crédito 
2. Asiste a lasreuniones antedichas de forma pasiva, no haciendo aportaciones. Le cuesta mucho 
aceptar los cambios y las innovaciones, aunque es capaz de asumirlos y actuar consecuentemente 
una vez que han sido adoptados. Acepta la necesidad de innovación pero realiza escasos esfuerzos 
para actualizar sus conocimientos = 2,5 créditos 
3. Asiste a las reuniones y actividades programadas, haciendo aportaciones de valor. Se implica 
activamente en la puesta'en marcha de &evos proyectos de mejora o cambios organizativos. 
Dedica tiempo a actualizar sus conocimientos. = 5 créditos 
. - 
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